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Ec, haría Isabel Egúez Santana 
JEPB DE ARCHIVO 

SEÑOR NOTARIO: 

4 

  

Doctor Piero Thomas Aycart Vincenzini Carrasco, “abogado 
en libre ejercicio de la profesión a usted solicito: 

Que de conformidad con el ordinal 2o. del Art. 18, de la Ley 
Notarial en actual vigencia, solicito se sirva protocolizar en 
el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, los 
documentos referentes a la DISOLUCION DE SOCIEDAD 
CONYUGAL POR "MUTUO CONSENTIMIENTO ENTRE LOS 
CONYUGES SEÑORES RONALD JAVIER VÉLEZ SALTOS y 
ERIKA ZULAY CABANILLA SEVERINO. 

Hecho, le agradecería conferirme 3 copias certificadas por 
usted. 

¿ 

Atentamente., 

   

  

Dr. Piero Thomas Ada ceñzini Carrasco 
Reg. No. 3.586 

 



DILIGENCIA DE PROTOCOLIZACION: Con esta -: 

fecha y de acuerdo al artículo dieciocho 

numeral segundo de la+Ley Notarial en actual 

vigencia, a petición del Doctor Piero Thomas 

Aycart Vincenzini Carrasco, protocolizo en el 

Registro de Escrituras Públicas a mi cargo, los 

documentos que anteceden.- GuoyoqgiRÉGEs, 
e. a 

DE JULIO DEL DOS MIL DIEZ.- (E NES    

Dr.Piero Gagton Jeort Vincenz.al 

NOTARIO. TRIGESIN CANTÓN GUAYAQUIL 

ESTA CONFORME A SU ORIGINAL Y EN FE DE ELLO 

CONFIERO ESTA SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, 

QUE SELLO Y FIRMO EN LA CIUDAD, ¿DE 
GUAYAQUIL, El MISMO DIA DÉ 

   

                 

  
| 

Dr Piero Gaston Aycark Vindend. 

NOTARIO TRIGESIMO CANTÓN GUAYAQL
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CERTIFICO: Que con número de registro de inscripción: M-390-000063-61 en ¿UAD 

GUAYAS, cantón GUAYAQUIL, parroquia ROCAFUERTE, y con fecha 13 DE FEBRERO DE 2010, está 

inscrito el registro de matrimonio de: ! | 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE: RONALD JAVIER VEL] pi JS, nacido: en 
ECUADOR, provincia de GUAYAS, cantón GUAYAQUIL, parroquía BOLIVA! ¡SAG RIO/ el 19 DE 

"NOVIEMBRE DE 1983 de nacionalidad ECUATORIANA de profesión/ocupación ES] DIANTE con 

cédula/pasaporte No. 0913906939 domiciliado en VICTOR EMILIO ESTRADA E IGUEROS, 'de estado civil 

DIVORCIADO hijo de LUIS ANGEL VELEZ MARTINEZ y GLORIA NARCISA SALTOS Y LLE” 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: ERIKA ZULAY CABANILLA SEVERINO, nacida en 
ECUADOR, provincia de GUAYAS, cantón GUAYAQUIL, parroquia PEDRO CARBO. I¡CONCEPCION el 8 
DE OCTUBRE DE 1979 de nacionalidad ECUATORIANA de profesión/ocup cióp ESTUDIANTE con 
cédula/pasaporte No. 0918706052 domiciliada en GARCIA MORENO 4419 Y/ 

estado civil SOLTERA hija de ANTONIO CABANILLA y NELLY SEVERINO. 

a 

Santano' 

  

Lugar y Fecha de Matrimonio: 
GUAYAQUIL, 13 DE FEBRERO DE 2010



  

MARGINADO 

SEÑOR NOTARIO DEL CANTON GUAYAQUIL.- Ec. María Isabel Egs Santana 
JEFE DE ARCHIVO 

RONALD JAVIER VELEZ SALTOS Y ERIKA ZULAY CABANILLA 
SEVERINO, mayores de edad, ecuatorianos; de ocupación ejecutiv 
por nuestros propios derechos y domiciliados en esta ciudad,: 
voluntariamente, sin coacción de ninguna clase y hábil) 
suscribir el presente documento, ante Usted, comparelé 

decimos: 

reformatoria de la Ley Notarial, publicada en el suplemento del” e 
Registro oficial No. 64 del 8 de noviembre de 1996, que faculta a los 
Notarios a "tramitar la solicitud de la disolución de la sociedad 

conyugal o de ganancias de consuno”, proponemos ante usted, de 
mutuo acuerdo, la siguiente petición: 

1.- Nuestros nombres, apellidos, edad y profesión, quedan 
determinados al inicio del libelo. 

2.-.Que con fecha 13 de Febrero del 2010, en la ciudad de 
Guayaquil, provincia del Guayas, suscribimos contrato matrimonial, 
conforme lo justificamos con la partida de,matrimonio debidamente 
certificada, que acompañamos. 

3.- El Art. 139 del Código Civil codificado, establece, que por el hecho 
del matrimonio, se contrae entre los cónyuges, sociedad de bienes 
(también llamada conyugal o de gananciales) y el Art. 217 del mismo 
cuerpo de ley, determina que cualquiera de los cónyuges podrá 
demandar en todo tiempo, la disolución de dicha sociedad; y, la 
reforma del Código Civil publicada en el registro Oficial No. 58 del 14 

de Agosto de 1981, se agregó que tal disolución podría ser de 
consuno, esto es, de común acuerdo por los cónyuges, en 
concordancia con los Art. 829 y 832 del Código de Procedimiento 
Civil.- 

4.- En virtud de la Ley reformatoria antes mencionada, la facultad 
para conocer y tramitar las solicitudes sobre disolución de bienes, 
ha sido asignada a los Notarios Públicos. 

5.- Con tal objeto declaramos que dentro del matrimonio no hemos : 
“ procreado hijos ni adquirido bienes muebles* ni lazo? 

ante el mismo Notario, por lo que solicitamos que 
diligencia. 

   

  



7.- Igualmente transcurridos diez días desde la fecha del 

reconocimiento de las firmas, Usted, señor Notario, se dignará 
convocar a audiencia de conciliación, en la cual los cónyuges 
ratificaremos nuestra voluntad de declarar disuelta la sog edad «de 
gananciales, cuya acta se protocolizará en la misma NgxEria._. 
copia se subinscribirá en el Registro Civil correspondien Sa 
del cual se tomará finalmente nota al margen del acta pro 

    
            

     

  

   El 

  

8.- Por consiguiente, disuelta la sociedad conyugal o de gananciales, .. 
los bienes muebles e inmuebles, así como las acciones, 
participaciones o títulos que CADA CONYUGE ADQUIERA EN EL 
FUTURO PASARAN A SER DE SU EXCLUSIVA PROPIEDAD y 
LAS DEUDAS U OBLIGACIONES DINERARIAS QUE 

CONTRAIGAN PERSONALMENTE SERÁN DE SU ABSOLUTA 
RESPONSABILIDAD, teniendo plena capacidad de disposición sobre 
los bienes sin autorización de cortsentimientos del otro. 

  

9.- Cuantía: La cuantía de esta petición por su naturaleza es 
indeterminada. É j 

10.- Trámite.- El trámite de jurisdicción privativa asignada a los 
Notarios Públicos, es el previsto en el numeral 13 del Art. 18 de la 
Ley Reformatoria de la Ley Notarial. . 

11.- Notificaciones: Recibiremos notificaciones personalmente en su . 

despacho y autorizamos al Ab. Pericles Granizo Granizo para que nos 
represente y presente cuantos escritos necesarios en la defensa de 
nuestros intereses en la presente causa. 

     A. AA 
Ec. María Isabel Egiiez Santana 

LS JEPE DE ARCHIVO 
ERIKA ABANILLA SEVERINO 

   

    
AB. PERICLES GRANIZO GRANIZO 

¡ENTE LE YE A



ACTA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA: 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas, República del 
Ecuador, siendo las diez horas, del día Lunes veintiocho de Junio del dos mil 
diez, ante mí, DOCTOR PIERO GASTON AYCART VINCENZINI, Notario 
Titular Trigésimo del Cantón Guayaquil, comparecen, el señor RONALD 
JAVIER VELEZ SALTOS, portador de la cédula de ciudadanía número 
091390693-9; y, la señora ERIKA ZULAY CABANILLA SEVERINO, portadora 
de la cédula de ciudadanía número 091870605-2, a fin de reconocer sus 
firmas y rúbricas puestas en el documento que antecede, para lo cual bajo 
juramento y advertidos en legal y debida forma, declaran que las firmas 
puestas por ellos ante mí, son las mismas que usan en todos sus actos 
públicos y privados y que la reconocen como tal, para constancia suscriben 
en unidad de acto conmigo el Notario, de todo lo cual doy fe.-    

       Dr. Piero Gastón Aycant Vincenzini 
NOTARIO TITULAR TRIGÉSIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL



  

  

CONVOCATORIA.- 

4 

Guayaquil, a 28 de Junio del 2010 

De mutuo acuerdo con los cónyuges señores RONALD JAVIER 

VÉLEZ SALTOS y ERIKA ZULAY CABANILLA SEVERINO, convoco 

a Audiencia de Conciliación a celebrarse el día 13 de Julio del 

2010 a las 11H30 horas en el Despacho de la Notaría Trigésima 

del Cantón Guayaquil, situada en el Segundo piso alto, sito en 

las calles Nueve de Octubre 410 y Chile, Edificio Luis Vernaza, en 

esta ciudad de Guayaquil, convocatoria con la cual se dan por 

notificados los cónyuges señores RONALD JAVIER VÉLEZ 

SALTOS y ERIKA ZULAY CABANILLA SEVERINO, para constancia 

firman al pié de la presente conmigo, el Notario. DOY FE. 

¿ 

RONALD ÉLEZ SALTOS 
C. C. No. 0 0693-9 

  

   
   

Dr. Piero Gastón Aycayt Vincenzi 
NOTARIO TITULAR TRIGÉSIMO DEL CANTÓN cunYAQuiL,



MARGINADO 

Ec. María Isabel Egilez Santana 
JEFE DE ARCHIVO 

ACTA DE DISOLUCION DE SOCIEDAD CONYUGAL POR mutu$? E 

CONSENTIMIENTO QUE CELEBRAN LOS. CONYUGES SEÑORES 

RONALD JAVIER VÉLEZ SALTOS Y 'ERIKA ZULAY CABANILLA 

SEVERINO.- 

   

En la:ciudad de Guayaquil, el día de hoy trece de Julio del dos 

mil diez, en el local'de la Notaría Trigésima a mi cargo, situada 

en el Segundo piso alto, sito en las calles Nueve de Octubre 410 

y Chile, Edificio Luis Vernaza, en esta ciudad de Guayaquil, ante 

mí, DOCTOR PIERO GASTON AYCART VINCENZINI, 

Notario Titular Trigésimo del cantón Guayaquil, siendo el 

día señalado al efecto, conforme a la: convocatoria del día 

veintiocho de Junio del dos mil diez en que se dieron por 

notificados, comparecen los cónyuges señores RONALD JAVIER 

VELEZ SALTOS y ERIKA ZULAY CABANILLA SEVERINO, quienes 

fueron previamente convocados con la realización de esta 

audiencia, y ratifican de consuno y de viva voz su voluntad 

inquebrantable de disolver la sociedad conyugal formada por el 

hecho del matrimonio, pero conservando el vínculo matrimonial 

que los une, y me solicitan que así lo declare. 

En consideración de la solicitud presentada, con reconocimiento 

de firmas y de la ratificación de consuno manifestada durante 

 



  

pero conservando el vínculo matrimonial que los une. La 

presente acta, con la solicitud y la partida de matrimonio quedan 

protocolizadas en mi Notaría. Copia de tódo lo cual con la 

comunicación oficial que expediré se sub-inscribirá en el Registro 

Civil, Identificación y Cedulación del Cantón Guayaquil, Provincia 

del Guayas, al margen de la inscripción del matrimonio de los 

mencionados cónyuges. DOY FE.S 

     

    
RONALD R VÉLEZ SALTOS 

. No. 091870605-2 

    

Dr. Piero Gastón Aycart Vihcenzini 
NOTARIO TITULAR TRIGÉSIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL



  

á 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

INSCRIPCIÓN DE MATRIMONIO 
REGISTRO ORIGINAL 

Número de Registro: M - 390 - 000063 - 61 
En ECUADOR, provincia de GUAYAS, cantón GUAYAQUIL, parroquia ROCAFUERTE, el día de hoy, 13 DE 

FEBRERO DE 2010, el que suscribe, Jefe de Registro Civil, extiende ta presente acta de matrimonio de: 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE: RONALD JAVIER VELEZ SALTOS, nacido en ECUADOR, 
provincia de GUAYAS, cantón GUAYAQUIL, parroquia BOLIVAR /SAGRARIO/ el 19 DE NOVIEMBRE DE 1983 de 

nacionalidad ECUATORIANA de profesión ESTUDIANTE con cédula/pasaporte No. 0913906939 domiciliado en 

VICTOR EMILIO ESTRADA E IGUEROS, de estado c:vil DIVORCIADO hijo de LUIS ANGEL VELEZ MARTINEZ y 

GLORIA NARCISA SALTOS VALLE. E 

"NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: ERIKA ZULAY CABANILLA SEVERINO, nacida en 
ECUADOR, provincia de GUAYAS, cantón GUAYAQUIL, parroquia PEDRO CARBO /CONCEPCION el 3 DE 
OCTUBRE DE 1979 de nacionalidad ECUATORIANA de profesión ESTUDIANTE con cédula/pasaporte No. 

0918706052 domiciliada en GARCIA MORENO 4419 Y CHAVEZ FRANCO, de estado civil SOLTERA hija de 
ANTONIO CABANILLA y NELLY SEVERINO. 

OBSERVACIONE 
ES DECLARAN ÑO TENER HIJOS EN COMUN. 

    

  

firpá de laxontrayente firda delkióntrayente 

ABI RONALD VELEZ SALTOS 

  

ERIKA VANESSÁ VELIZ ROSALES 

    

     Lugar y ARE EU 
GUAYAQUIL, 13 DE FEBRERO DE 2010 a MA w 

Impreso por EMORAN, GUAYAQUIL, 12 DE FEBRERO DE 2010 

  BERT 

== 100000000 
 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Mediante escritura pública, dictada por el DR. PIERO GASTON AYCART VINCENZINI, 
Notario Trigésimo de la ciudad de Guayaquil, con fecha: 13 de Julio del 2010, declara 
DISUELTA LA SOCIEDAD CONYUGAL, entre los cónyuges: RONALD JAVIER 
VELEZ SALTOS Y ERIKA ZULAY CABANILLA SEVERINO.- COMPROBANTE DE 
TRANSACCION: BANCO DEL PACIFICO - REF.: 5596210.- VALOR: $ 4.00.- 2010-08- 
10.- Guayaquil, 16 de Agosto del 2010.- 

REGISTRO CIVILIDENPIFICACION Y CEDULACION 

  

: 

pt Mo. 0939 

da crm rn 

    

   
NERAL TE 

CACIÓN Y CEDULACIÓN 

    

Dirección General de Regjsro CM 
Identificación y Cedulación



  

a amo y] 
JUNTA No. 

RODRIGUEZ JURADO GALO LUCIANO 
APELLIDOS Y NOMBRES 

    

PROVINCIA: GUAYAS 

CANTÓN: GUAYAQUIL 

PARROQUIA: Y DE OCTUBRE


